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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
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Desconocida la informaciÓn del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
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oñc¡o RcA N. _ RC.508.2023

s*n,rd,fos/Ze3
Señor:
OL]VERIO CALA JIffENEZ
Predio El Descanso, Veroda Hoya NEgra
Hato- Santander

ASUNTO: OT|F|CACIóN POR AVISO (An¡culo 69 del C.P.A.C.A,)

Cordialsaludo,

La otic¡na de Apoyo Sedo Regional Cornunsra d€ la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santandar
Bn aplicac¡ón al artlcu¡o 69 del C&igo de Procedimiento Administralivo y de lo Corfencioso
Adm¡n¡strat¡vo procede a nolificar por Aviso el s¡gu¡enle aclo adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 716.2022 de Juo¡o 17 de 20zl del exp€d¡€nte No. 68751o05M8 exped¡do
por la sede ds apoyo Rsgional Corrunera, "Por el cual se Ordena el Afdr¡vo d€ un Exped¡ents y ss
Dic{an Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, corno consecuencia de la ¡mpos¡b¡l¡dad de electuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo contendoso Adm¡n¡straüvo
a los señores YOLIMA GARCIA CALA Y oLfvERlO CALA JII|ENEZ, en consideracón a que no
se pr€sentaron a surtir dicha diligenc¡a de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntégra se cons¡dera legálmente
NOTIFICADo al ñnel¡zar €l dfa s¡gui€nte háb¡l al RECIBO del presenle aviso.

Atentan¡ente.

coMUNleuEsE, PUBLTQUESE Y cú PLASE

Jefe Sede Rog¡onal de Apoyo comunera CAS

Expedl€ñle 68755'o05848
NOMERE

rayEn Rami€z O0¡ntaro
no. Wb€¡mar Hernándo Pér€z Boltrán
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Cord¡slsaludo,

La oñc¡na do Apo)'o Sede Regiond Conünera ds la Corporac¡tñ A,|tónoma Reo¡on8l da Santand€r
en adicación al artlculo 69 dal C&igo de Proc¿dirdento Adr nÉhaüvo y ds to Contenc¡oso
Adminisbati\D procads a noüficar por Av¡so 9l sguier a ácb adrn¡nisúativo.

R.3olución RCA l{o 7l0.2OZl d3 Junio 17 d.2022 d6l o)A€disrfe No. 68T55005&08 e)eed¡do
por la sede do apoyo R€giond Corn¡nera, "Por ol q'lal se Ordsna 6l Afdrivo d€ un Exp€d¡onts y 90
Diclan Otras Clispoddon€s'

Lo anterior, collp consecu€nci8 de la irpos¡bfidad & efoduar la noüfcadón porsonel prav¡sta en
los srlfculos 68 y 69 del Código ds procedinÍ€nlo Adm¡nlstaüt/o y de lo conl€oc¡oso Admlnisüali\ro
a lo3 soñoras YOIJUA GARCIA CALA Y OLfVERIO CALA JI E[E:z, En con6ideracirn a que no
'ss pr€Bontaron e sudr d¡cha (Iligencia de noüficadón persond.

El acio Mm¡n¡strat¡vo s€ñalado, dd qJat sa acoípana copia fntegra so comidsra l6gslmeni6
NOTIFICAOO .l ñnal¡zar el dle s¡guiente háUl al RECTBO dsl presente aüso.

AlentañDnt€,

Ofic¡o RCA No ñ(,..+oJ.zu¿.,

Socoro, 05/05/2023 10:55 AM

Señora:
YOLlilA GARCIA CALA
Predio El D€scenso, Vereda ¡loya Negra
Hato- Santandor

ASUNTO: NOTtFtCACtÓ¡t POR AVTSO (Articuto 69 dot C.P.AC.A")
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CORPORACÉN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCTON RCA No. RC.716.2022 - 17-06-2022 09:55 AM

"Por la Cual Se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras
Disposicionos"

ElJefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutar¡as consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25

de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que Mediante Resolución RCA No. 00083-09 de fecha 07 de abril de 2009, la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS, en el Artículo,.Ptimero se requiere a los señores
YOLIMA GARCIA CALA y OLIVERIO CAIA JIMENEZ, para que desarrollen actividades de
mejoramiento al beneficiadero y a los procesos de beneficio de café en el predio El
Descanso. cumpliendo con las especificaciones y recomendaciones impartidas por el
Comité Deparlamental de Cafeteros de Santander y Cenicafá, dándole un manejo
adecuado a las aguas residuales del beneficiadero del café, por lo que se recomienda lo
siguiente.

(a) No utilizar agua en la actividad de descerezado delcafé.
(b) Minimizar el uso de agua en las actividades de beneficio de café, consunriendo

cantidades inferiores a 125 lilros de agua por carga do café pergamino procesado
(equivalente a un promedio de 48 arrobas de café guayaba), o en el mejor de los casos
no usar agua, reduciéndose así el efluente liquido que debe ser manejado

(c) Las aguas residuales que se generan en elbeneficio del café, tanto en eldescerezado
como en el lavado deben recogerse y conducirse mediante tubería ó manguera, para
ser sometidas a un tratamiento básico, para lo cual se recomienda la ejecución de una
de las siguientes alternativas.

- Construir un pozo en el lerreno a manera de estanque (de dimensiones aproximadas
2,50 m por 1,50 m por 0,80 m de altura), en el que se deposite el agua generada en el
beneficio del café, para que en dicho pozo se evapore e infiltre el agua clarificada, y los
séltdos sedimentados y mucílago se reliren del pozo alfinal de cada periodo de cosecha
y se proceda a mezclarlos con la cefeza para que sufra el proceso de compostaje.

- Conducir el agua residual del beneficio del café a un tanque plástico con una capacidad
aproximada de 500 litros para en éste se sedimenten sólidos en ella contenidos.
Diariamente el agua clarificada debe retirarse y puede usarse para riego dentro del
mismo predio, y los sólidos sedimentados se retirarán del tanque, se mezclarán con
aserrln y se depositarán en la fosa de la cereza para que sufran el procaso de
compostaie.

- Al finalizar cada periodo de cosecha, se debe proceder a retirar del pozo séptico lor sólidos y el
mucílago sedimentados y se proceda a rnezclarlos con aserrÍn pára que pierdan humedad y
posteriormente mezclarlos con la cereza para que sufran el proceso de compostaje
(biodegraden).

(d) Construir una fosa en la que se almacene y composte la cereza, adecuándole techo en
teja de zinc, paredes en mampostería a media altura y pisos en concreto, con elfin de
controlar la infiltración de las aguas lixiviadas a los suelos propios o aledaños, evitando
contaminación.
-El caudal de lixiviado que sale de la fosa de la cereza, debe recogerse, ya sea
mediante pequeñas piletas en ladrillo frisado ó con el uso de canecas plásticas, donde
se le aplica aserrín u otro suslrato que absorba la humedad y depositarlo nuevamente
en la fosa de la cereza para que se incorpore en el producto compostado, evitando de
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esta forma la caída de dicho resíduo al teneno circundante a las instalaciones de
beneficio del café.

El anterior acto administrativo fue notificado el dla 22 de agosto de 2011 al señoroLlVERlo CALA JIMENEZ, en calidad de interesado, a través oi la cÁs §áoe ñejionar
de Apoyo Comunera.

l.l Mediante ResoluciÓn RCA No. 0055'l-13 de fecha 12 de julio de 2013, la Corporación
AutÓnoma Regional de Santander CAS, resuelve en el Artíóulo primero'Oroenár a los
señores YOLIMA GARclA. CALA y oLtvERto CALA JtMñEz, resid;t"s en elpieoio
El Descanso, ubícado en la vereda Paramo municipio Hato, para gue en un término deNoventa (90) días calendario contados, a partir de la not¡Rcac¡on oe ta-fresenteprovidencia, den tratamiento adecuado a los lixiviados generados por la
descomposición de l, p.ytpq.del café, para fo cual pueden recogerse por medio depequeñas piletas en ladrillo frisado o en canecas plásticas, dondise b áplica ma1grial
absorbente (aserrln u olro sustrato); que absorba la humedad, depositándolo nuevamente
en la fosa de composiaje de la cereza, evitando la contamina"ión d* los recursos naturales
ryngrylles; en ela4*lgsegunds, se ordena a tos señores yoLtMA GARCIA óALA y
OLIVERIO CALA JIMENEZ, para que en eltérmino de quince (1S) dias hábiles contadosa partir de la notificación de la presenle Providencia, in¡cien ante la CorporaciOn
AutÓnoma Regional de Santander-GAS, Regional Comunera RCA, el trámite tendiente
a obtener de esta Entidad Concesión de Águas de la corrienre lnnominada de la cual
esián haciendo uso para beneficio del predió denominado El Descanso, ubicado en la
vereda Páramo, municipio, Hato-santander, para lo cual deben presentar los siguientes
documentos: *§olicitud de concesión de aguas debidamente diligenciado;"Fotocópiarde
la cédula de ciudadanla de los propietaiios del predio El Deácanso y Certificáoo ¿"
Libertad y TradiciÓn del predio El Descanso, con un vigencia de expedición no meyor a
Tres (3) meses.

Que Mediante Memorando RCA No. 0064-2022 de fecha 25 de febrero de 2012, et Jefe
!9de {e Apoyo Regional Comunera, designo a la lngeniera Ambiental Contratisla Beatriz
Elena Toloza Rondón, para la práctica de una visita dle inspección ocular al sitio de interés
quien emitió el concepto Técnico RCA N' 0229-22 de fecha 25 de abril de 2022del cual se
transcriben algunos apartes de interés:

(....)En cumplimiento a lo ordenado en el Memorando RCA No. 0064-2022 de fecha 25 de
febrero de 2022, el día 22 de marzo de 2022, se realizó visita de inspección ocular al sitio
de interés, en compañía del señor OLIVERIO CALA J|MENEZ, identificado con cedula de
ciudadania No. 8.258 661 expedida en Medellln, en catidad de interesado, con quieñ se
observo y constato lo siguiente:

2.1 para acceder al predio rural denominado EL DESCAN§O, ubicado en la vereda HOYA NEGRA,
en jurisdicción del munícipio HATO, se toma la vla que del municipio Socorro conduce al municipio
HAT0, por el sector conocido como la Y, de ahÍ se toma la vfa por el costado derecho que conduce
a la vereda HOYA NEGRA y en un recorrido aproximado de 3 kilémetros por el margen izquierda de
la vía, se encuentra el predio de interés.

2.2 El predio rural de interés se denomina EL DEscANso, se encuentra ubicado en la vereda HoyA
NEGRA, en jurisdicción del municipio HATO, de propiedad de tos señores youMA GARgIA CA¡A y
otlvERlo CALA JIMENEZ, cuenta con una extensión superficial aproximada de dos hectáreas {2 ha)
y se encuentra cultivado en café.

En elpredio rural denominado EL DESCANSO, se regislraron las siguientes coordenadas
geográficas, tomadas con Gps MAp 64 64sc GARMTñ cns 3862266308:
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1.551 msnm
- **lugeI--

Predio El Descanso
-- 1079722

§e realizó un recorrido por el predio EL DESCANSO, ubicado en la vereda HOYA
NEGRA, en jurisdicción del municipio HATO, donde se observó la vivienda y las
instalaciones para el beneficio delcafé, en totalabandono, en razón que adquirieron
otra finca y se trasladaron para esta, dejando este predio solo para cultivo de café.

{...}

CONSIDERACIOI,IES

Que, durante la visita de seguimiento, la persona que realizo al acompañamiento, manifestó
que en este predio hace mas de I años que nü residen, ya que adquirieron oiro predio, en
el cual habitan y realizan el beneficio del café; el predio El Descanso, lo destinaron solo
para el cultivo del café.

Que duranle la visita de seguimiento se verifico que el predio rural denominado EL
DESCAN§O, ubicado en la vereda HOYA NEGRA, en jurisdicción del municipio HATO, de
propiedad de los señores YOLIMA GARCIA CALA y OLIVERIO CALA JIMENEZ, la
vivienda como el beneficiadero de café, se encuentra en totalabandono, por lo tanlo no se
realizan actividades relacionadas al beneficio del café.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho ni de derecho para oontinuar el trámite administrativo
adelantado en el presente Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar
elarchivo de las diligencias administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo
el No, 08755-00058-08 de fecha 15 de Febrero de 2008, asunto Permiso
Vertimientos.

Que con fundamento en elArticulo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1993, corresponde
a la Corporación Auténoma Regional de Santander CAS, e,iercer Las funciones de
evaluacién, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, elaire
y los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,
emiaión o incorporacién de sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las
aguas en cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asícomo los vertimientos
o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo
sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo
para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artlculo
Tercero, la Direccién Generalde la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales
de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a-petición
de parte y de conforrnidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o
sustituya, las investigaciones administrativas por violación a las nCIrmas sobre
aprovechamiento, protección, control, preservación, control, conservación y
movilización de los Recursos Naturales Renovables y elAmbiente.

En méríto de lo expuesto,
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RE§UELVE
ARTlcuLo PRIMER0' ordénese el Archivo y cancelación de las ActuacionesAdministrativas Ambientares, obrantes en el Expediente No. 6g755-0005g-0g defecha 15 de febrero de 2008 de conformidad con'lar rá.onu, expuestas en la partemotiva de la presente providencia.

ARTICULo §EGuNDo. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivasconstancias, regístrese en ros ribros y Base de Datos de la cAS.
ARTICULO TERCERO. INfOTMAT A IOS SCñOrES YOLIMA GARCIA CATA Y OTIVERIO CATA JIMENTZ,
propietaríos del predio rural denomínado El Descanso, ubicado en la vereda Hoya neegra,
MunÍcipio Hato santander, gue, sí desean iniciar nuevamente con la actividad de beneficio de
café, deberán solicitar el permiso otorgado por la cAS, sede de Apoyo Regional comunera.

ARTlcuLo cuARTo: por Ia cAs - sede Regional de Apoyo comunera, deconformidad con el Articulo 67 de la Ley 1437 de 1otl, noiifi.", el contenido de lapresente Providencia, a los señores yoltuA GARctA Cnr* y olUeñlo cnl_l
JllulENEz quienes se pueden ubicar en el predio rural denominado el Descanso
ubicado en la vereda. Hoya Negra, del Muáicipio de Hato-santander. H¿g;"bentrega de una copia de la misma, dejandó la respectiva constanc¡a 1n etexpediente.

De no ser posible la nolificaciÓn personal, se deberá procederde conformidad a lo dispuestoen los.Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Aoministrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTicULo QUINTO:.Cotrtra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regionalde Apoyo comunera de la corpor""ion Autónoma nejionat oeSantander, el cual podrá interponerse dentro de tos siguientei áiez (t0) o¡as níoiies a la
fecha de notificación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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